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RADICADO 052663103001-2019-00343-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Cinco de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Consagra el numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P., que, para ordenar seguir 

adelante la ejecución en un proceso ejecutivo con garantía real, es necesario que 

se haya practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

caso que no ocurre en el presente; razón por la cual, se requiere a la parte 

demandante para que acredite la gestión del oficio de desembargo N°441 del 

pasado 20 de octubre, perteneciente al proceso 2017-00309 que cursó entre las 

mismas partes a efectos de registrar la medida de embargo aquí decretada y 

continuarse con el trámite del proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 146 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 10 de noviembre de 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


